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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL 

DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 
 
En Robregordo, a 30 de septiembre de 2020. En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, en 
sesión ordinaria presidida por la Sra. Alcaldesa, Dña. María Cano García y concurriendo los 
siguientes concejales: 
 
D. JUAN ALBERTO ARIAS PULIDO. 
D. JUAN GONZÁLEZ PELAZAS. 
  
Asistidos por el Secretario-Interventor D. Federico J. Sánchez González, que certifica. 
  
Abierta la sesión y declarada pública por la Sra. Alcaldesa-Presidente, a las 10:12 horas, se 
procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el orden del día: 
 
 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2020. 
 

Conforme al artículo 91 del R.O.F. la Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación 
tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior. Se procede a aprobar el acta 
por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal. 
 
Votos a favor: 3 (Dña. María Cano García, D. Juan Alberto Arias Pulido y D. Juan González 
Pelazas). 
Votos en contra: 0 (Cero). 
Abstenciones: 0 (Cero). 
 
 

2. DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 

Por la Sra. Alcaldesa, se da cuenta de los decretos aprobados.  
 
 

3. APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 2019. 
 
Visto que con fecha 30 de junio de 2020, se informó favorablemente el Dictamen de la Comisión 
Especial de Cuentas, correspondiente al ejercicio 2019. 
 
Visto que en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, número 177 y página 193, de fecha 
23 de julio de 2020, se expuso al público, la Cuenta General de 2019, sin que se formularan 
observaciones, reclamaciones o reparos. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
y en uso de las facultades que legalmente me han sido conferidas, se propone al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente ACUERDO: 
  
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2019.   
 
SEGUNDO.- Rendir la Cuenta General del ejercicio 2019, a la Cámara de Cuentas de Madrid, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
 
Dicha propuesta fue aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal. 
 
Votos a favor: 3 (Dña. María Cano García, D. Juan Alberto Arias Pulido y D. Juan González 
Pelazas). 
Votos en contra: 0 (Cero). 
Abstenciones: 0 (Cero). 
 
 
 

4. APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO 2020. 
 

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 
2020, así como, sus Bases de Ejecución y la Plantilla de Personal comprensiva de todos los 
puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988. 
 
Visto y conocido el contenido de los informes del Secretario-Interventor Municipal. 
 
Se propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Robregordo, para 
el ejercicio económico 2020, junto con sus Bases de Ejecución, y cuyo resumen por capítulos es 
el siguiente: 
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RESUMEN DE LOS ESTADO DE GASTOS E INGRESOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2020 
 

 

INGRESOS Previsión GASTOS Créditos 

1. Impuestos Directos 41.800,00 1. Gastos de Personal 128.800,00 
2. Impuestos Indirectos 

10.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes 
y servicios 

154.600,00 

3. Tasas y otros ingresos 17.500,00 3. Gastos Financieros  1.000,00 
4. Transferencias Corrientes 291.600,00 4. Transferencias Corrientes 21.100,00 

5. Ingresos Patrimoniales 
10.100,00 

5. Fondo de Contingencia y 
otros imprevistos 

500,00 

6. Enajenación Inversiones reales 0,00 6. Inversiones Reales 265.000,00 

7. Transferencias Capital 200.000,00   
TOTAL INGRESOS 571.000,00 TOTAL GASTOS 571.000,00 

 

 

 

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de 
trabajo reservados a funcionarios y personal laboral. 
 
TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2020, las Bases de Ejecución y 
plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y Tablón de Anuncios o Sede Electrónica del Ayuntamiento, a 
efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 
 
CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se presente 
ninguna reclamación. 
 
QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de Madrid. 
 
 

Dicha propuesta fue aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal. 
 
Votos a favor: 3 (Dña. María Cano García, D. Juan Alberto Arias Pulido y D. Juan González 
Pelazas). 
Votos en contra: 0 (Cero). 
Abstenciones: 0 (Cero). 
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5. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE 
ROBREGORDO, SOMOSIERRA Y LA ACEBEDA PARA EL SOSTENIMIENTO COMÚN DEL 
PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN. 

 
 
Considerando que, los Estatutos de la Agrupación de Municipios de Robregordo, Somosierra y 
La Acebeda, para el sostenimiento común del puesto de Secretaría-Intervención, firmados, el 
día 24 de marzo de 2011, por los Alcaldes correspondientes de cada municipio, se encuentran 
desactualizados, fundamentalmente, en los porcentajes de asignación relativos a la prestación 
y organización del servicio, así como a la distribución del régimen retributivo. 
 
 En uso de las facultades que legalmente me han sido conferidas, se propone al Pleno de la 
Corporación, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Modificar los Estatutos de la Agrupación de Municipios de Robregordo, Somosierra y 
La Acebeda, para el sostenimiento común del puesto de Secretaría-Intervención, firmados el día 
24 de marzo de 2011. 
 
Segundo.- Aprobar los nuevos Estatutos de la Agrupación de Municipios de Robregrodo, 
Somosierra y La Acebeda, para el sostenimiento común del puesto de Secretaría-Intervención, 
que entrarán en vigor el próximo día 1 de octubre de 2020, y, que se adjuntan a la presente 
propuesta. 
 
Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los organismos oficiales del Estado y de la 
Comunidad de Madrid, con competencia en la materia. 
 
 

ANEXO. 
 
 
“ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN CONSTITUÍDA PARA EL SOSTENIMIENTO COMÚN DEL 
PUESTO DE TRABAJO DEL SECRETARIO DE LOS MUNICIPIOS DE ROBREGORDO, SOMOSIERRA 
Y LA ACEBEDA. 
 
Los Ayuntamiento de los municipios de Robregordo, Somosierra y La Acebeda, con el quórum 
del artículo 47.3 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
ACUERDAN 
Aprobar los presentes Estatutos al objeto de establecer las reglas de Organización interna de la 
Agrupación ya constituida. 
 
Esta Agrupación se regirá por las siguientes normas: 
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1. Capitalidad de la Agrupación. 

Sin perjuicio de la presentación de las funciones correspondientes a cada una de las Secretarías 
de los municipios agrupados, la sede primordial del Secretario será la del Ayuntamiento de 
Robregordo, cabecera de la Agrupación. 
A dicha sede se remitirá la correspondencia propia de la Agrupación (no de cada Ayuntamiento) 
y su dirección será la que se comunique a todos los organismos oficiales del Estado y Comunidad 
Autónoma con competencia en la materia. 
 

2. Coordinación. 

A los efectos de coordinar el buen funcionamiento de los servicios agrupados se establece una 
junta de coordinación integrada por los Alcaldes, en representación de cada uno de los 
municipios integrantes, la cual establecerá sus propias normas de funcionamiento. 
El Secretario tendrá voz pero no voto y en cualquier momento podrá prorrogar motivadamente 
las modificaciones del régimen de trabajo que considere más útiles para el servicio de todos los 
vecinos de los municipios agrupados. 
 

3. Vigencia. 

La Agrupación se constituye por tiempo indefinido pero podrá disolverse a petición motivada de 
sus miembros, previa resolución del expediente reglamentario dando cuenta a la Administración 
del Estado y/o de la Comunidad de Madrid. 
El Secretario, en caso de disolución, permanecerá en la Cabecera de la Agrupación ejerciendo 
las funciones correspondientes como Secretario de ese Municipio. 
 

4. Medios Personales. 

 

4.1 Dispondrá la Agrupación de un Secretario-Interventor de Habilitación Nacional. 

Además dispondrá de tres auxiliares administrativos/as, puestos de trabajo 

subvencionados por el PAMAM (Comunidad de Madrid), y cada auxiliar prestará su 

servicio en cada uno de los tres municipios integrantes de la Agrupación. 

 

4.2 Retribución del Personal. 

El Secretario-Interventor percibirá las retribuciones básicas y las complementarias que procedan 
de acuerdo con la normativa legal vigente, debiendo cada municipio abonar el tanto por ciento 
que le corresponda en propoción al tiempo de dedicación a cada municipio. 
En la actualidad, las aportaciones de cada municipio según las reglas anteriores quedan fijadas 
en las siguientes proporciones: 
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 Municipio de Somosierra: 33,33% 

 Municipio de La Acebeda: 33,33% 

Las aportaciones de cada municipio se verán reducidas proporcionalmente a la subvención que 
conceda la Comunidad de Madrid en su caso. 
Las retribuciones del Secretario-Interventor quedan fijadas con arreglo a las previsiones que 
sobre la materia determine la legislación que le sea de aplicación. 
Otro personal: las mismas disposiciones se adoptarán para cualquier otro personal de que 
disponga la Agrupación. 
 

4.3 Organización del Servicio. 

De acuerdo con las cláusulas anteriores, al régimen de asistencia del Secretario a las oficinas de 
cada Ayuntamiento, se basará en la aportación económica que con la distribución actual 
corresponde: 

 Municipio de Robregordo: 33,34% 

 Municipio de Somosierra: 33,33% 

 Municipio de La Acebeda: 33,33% 

Horario: Mañanas de 8 a 15 horas. 
Este horario se puede modificar de acuerdo con las necesidades del funcionamiento y de los 
servicios, sin perjuicio de la modalidad de teletrabajo que se acuerde con cada Ayuntamiento. 
 

5. Modificación de Estatutos. 

La modificación de aspectos esenciales requerirá las mismas solemnidades que necesitó su 
aprobación. 
La regulación ordinaria de funcionamiento podrá ser modificada por la Junta de Coordinación 
que se constituye en el punto 2 de los Estatutos. 
Habiendo sido aprobados los presentes Estatutos para el sostenimiento en común de las 
Secretarías respectivas, se extienden cuatro copias firmadas por los Alcaldes/as en 
representación de sus Ayuntamientos. 
 

6. Entrada en vigor. 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor, el día 1 de octubre de 2020”. 
 
Dicha propuesta fue aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal. 
Votos a favor: 3 (Dña. María Cano García, D. Juan Alberto Arias Pulido y D. Juan González 
Pelazas). 
Votos en contra: 0 (Cero). 
Abstenciones: 0 (Cero). 
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6. APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE TORRELAGUNA, PRÁDENA 
DEL RINCÓN Y BERZOSA DEL LOZOYA, A LA MANCOMUNIDAD VALLE NORTE DEL 
LOZOYA. 
 

Visto el escrito remitido por la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya, en el que se 
solicita, la aprobación por parte de los Plenos o Asambleas Vecinales de los Ayuntamientos 
Mancomunados, la adhesión a la Mancomunidad Valle Norte del Lozoya, de los Ayuntamientos 
de Torrelaguna, Prádena del Rincón y Berzosa del Lozoya (Madrid). 
 
 En uso de las facultades que legalmente me han sido conferidas, se propone al Pleno de la 
Corporación, la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
Primero.- Aprobar la adhesión a la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya, de los 
Ayuntamientos de Torrelaguna, Prádena del Rincón y Berzosa del Lozoya (Madrid). 
 
Segundo.- Remitir certificado del presente acuerdo a la Mancomunidad de Servicios Valle Norte 
del Lozoya, para su conocimiento y efectos. 
 
Dicha propuesta fue aprobada por unanimidad de los miembros de la Corporación Municipal. 
 
Votos a favor: 3 (Dña. María Cano García, D. Juan Alberto Arias Pulido y D. Juan González 
Pelazas). 
Votos en contra: 0 (Cero). 
Abstenciones: 0 (Cero). 
 

7. MOCIONES URGENTES. 
No hay. 
 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
No hay. 
 
Sin más asuntos que tratar la Sra. Alcaldesa levanta la sesión a las 10:22 horas, para constancia 
de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo el presente borrador del acta que firma la 
Sra. Alcaldesa y la certifico con mi firma.   
 

            VºBº 
EL ALCALDE                                                                     EL SECRETARIO 
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